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SECRETARÍA DE É‘cï";(¿WN i127 Dirección General de Gestión Integral de Materiales
.. MEDIO AMBIENTE ¿“zi ¿NHALE”? Lx _ . y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES - _. “e ¿y? _ -
A . f ' _ / INFORMACIÓN ÉUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente info: mar; ¡i’m

2 ' (- v L \ ' queda sujeta a las disposiciones aplicables en maleiia (it. transparencia

Por un . uso responsable del papel. las cepias de
, Conocimiento de este’asunto songemitidas vía electronica.

\ . “e FECHA DE EXPEDICION: i
,\ L -L ,j ‘ \ CIUDAD DE MEXICO A,_ ¿1 7 MC mi? H

_ —— - _. - “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” - ¡I

No. de BITÁCORA . " ‘ -
09/AI-I-0141/12/9 OF'C'O N° DGG'MAR 710/ 0 009 8 81 Lc l

Auto‘i‘izaciónlpara Ia importación de Muicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Gon fundamento en Iós artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción II 30 31 32 y 33 del
lRegIamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados e Exportación de Plaguicidas Nutrie tes V getales y Sustancias "y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías'cuya Importación y/exportación está sujeta a Regulación porkparte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide Ia presente autorizacion de importación a favor de la
empresa denominada . L ‘\_,
NOMBRELL'O RAZON SOCIAL ' / R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALSYNGEN A AGRO s ¡fDE c v. ' 01/01/2020
EJE. 130 NO. 125, ZONA IND STRIAL DEL POTOS.I,/ SAG 9704042R4
CP. 78090, SAN LUIS P_O)'OSÍ, AN LUIS POTO/ÉÍ
TEL. (55) 9183 9182 VIGENCIA FINAL \

. Correo e: i'i"iiil;jiei8iíie b mal@synqenta com 01/01/2021
" NOMBRE COMERCIAL A v I L

PRIORI XTRA / BANKIT SUPER (AZOXISTROBIN + CIPROCONAZOL) /
NOMBRE QUiMICO l IUPAC L .,
Azoxystroloin cyprOconazoIe ‘ A 7
CATEGORÍA TOXICOLOGICée-a4 L L L ....

CONCENTRACION EN (%);.o COMPOSICION “. _ . /
CANT'DAD « « . í " ON ARANCELAR|A

OBJETO DE LA IMPQR ‘CLION
DISTRIBUCIÓN

si}

PAÍS DONDE SE ELABeR o PRODUCE
GBR BRA ' ‘

¿H‘CRETA“llADEMF]

K
Av. Ejército Nacional No. 223 Col Anáhuac CP. 11320 Alcaldía Miguel Hidal

Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gob mx/semarnat - - .‘ -- -- L — t
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CONDICIONANTES DEhLA AUTORIZACION
- W

|.. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquierlotro .
instrumento legal aplicable en la materia. .

y' wi

-- i i lIl. Esta aútorización, podrá ser revocada por la autóridad competente al incumplimiento de alg\.lna de las condicionantes establecidas en Ia
presente o bien por la violacion de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación l daño derivado de la
responsabilidad ambiental queen Su casoxpudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento GILIG) establecrdo en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección KAmbiente; i

Ill En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Fáderal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y/a las autoridades competentes asi como llevar a/ cabo las acciones
contenidas en su ProgramaNde medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. l

‘i

“a.

IV Al término de¿a vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destina)tario_s o compradores del producto
y cantidades de ¡ende indicar el/total de la cantidad importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos .28 fraCCIón | y\31 fracción lX de la LGPGlR se le info a que como importador de plaguicidas, deberá
resentar para su resiectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del tramite SEMARNAT-O7—024 el “Plan de Manejo de

' productos que al dese harse se convierten en residuos peligrosos”. . \ j
Informativo: K [A
Para-Ia expedición de la autorización se recibicícomo requisito previoel per ISO COFEPRIS número 193300121A0229

\ fl- \ - \ x

. > 4. / K ' . l
Hago de su onocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFES puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única‘de ComercioiExterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: ¡[www ventanillaunica qob.mx/vucemlindex html. -» (
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C.c.e.pi lng Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental“

_ y M en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras res¿ano peynflt (Epic-fep i con rn
-' Biól. Feiipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y‘ V/igilancia-de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras reir pe ninas¿anar tbn: ii i:- a :.;or: m

Ing Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos
Ing. Sergio l Bazán Jimenez SLfbdírector de Análisis Ide Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental _ ‘ -
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